UNEP/GC.21/CW/L.1

UNEP/GC.21/CW/L.1


NACIONES

UNIDAS



[image: image1.png]



Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente




Distr.



LIMITADA







UNEP/GC.21/CW/L.1



7 de febrero de 2001

[image: image2.png]








ESPAÑOL



Original:  INGLÉS









21º período de sesiones
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Tema 12 del programa


FORO AMBIENTAL MUNDIAL A NIVEL MINISTERIAL

APROBACIÓN DEL INFORME

Proyecto de informe del Comité Plenario

Relator:  Sr. Michael K. Koech (Kenya)

INTRODUCCIÓN

1.
De acuerdo con la decisión del Consejo de Administración relativa a la organización de los trabajos del período de sesiones, aprobada el 5 de febrero de 2001 en la primera sesión del período, el Comité Plenario celebró … sesiones bajo la Presidencia del Sr. Janusz Radziejowski (Polonia), Vicepresidente del Consejo, del 5 al … de febrero de 2001, para examinar el tema 9 del programa (El programa, Fondo para el Medio Ambiente, cuestiones administrativas y otras cuestiones presupuestarias), que el Consejo le había asignado.

2.
En su primera sesión, el Comité Plenario eligió al Sr. Michael K. Koech (Kenya) para que se desempeñara como Relator de sus sesiones.

3.
Con respecto a la organización de los trabajos del Comité Plenario, se acordó celebrar un debate general sobre el tema 9 del programa.  A continuación, el Comité mantendría debates más a fondo sobre los siguientes siete subprogramas que figuraban en su programa de trabajo:  evaluación ambiental y alerta anticipada ambiental; elaboración de políticas y derecho ambientales; aplicación de políticas ambientales; tecnología, industria y economía; cooperación y representación regionales; convenios ambientales; comunicaciones e información pública.

4.
En su segunda sesión el Comité Plenario acordó crear un grupo oficioso de composición abierta sobre el presupuesto.  El grupo debía estudiar los proyectos de decisión 21 (Los presupuesto de Fondo para el Medio Ambiente:  Proyecto de presupuestos por programas y de apoyo para el bienio 2002-2003), 22 (Asuntos administrativos y otros asuntos presupuestarios) y 23 (Sistemas de comunicaciones por satélite Mercure), que figuraban en el documento UNEP/GC.21/L.1, y formular recomendaciones al Comité con respecto a ellos y con respecto al proyecto de decisión que se había propuesto sobre la construcción del nuevo espacio de oficinas en el complejo de las Naciones Unidas en Nairobi, que figuraba en el documento de sesión.
5.
Al examinar el tema 9 del programa, el Comité tuvo ante sí la siguiente documentación:  Informe del Director Ejecutivo sobre los presupuestos del Fondo para el Medio Ambiente:  proyecto de programa bienal y presupuesto de apoyo para 2002-2003 (UNEP/GC.21/6 y Corr.1 y Corr.2); Nota del Director Ejecutivo sobre el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el proyecto de programa bienal y presupuesto de apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente para 2002-2003 (UNEP/GC.21/6/Add.1); informe del Director Ejecutivo sobre cuestiones administrativas y otras cuestiones presupuestarias (UNEP/GC.21/7); informe del Director Ejecutivo sobre el proyecto de estrategia de movilización de recursos del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP/GC.21/7/Add.1); Informe del Director Ejecutivo sobre el sistema Mercurio de comunicaciones vía satélite:  examen y análisis costo-beneficio completos del sistema y la experiencia derivada de su funcionamiento inicial (UNEP/GC.21/7/Add.2); (continuará)

6.
El Comité también examinó los siguientes documentos informativos:  nota de la secretaría sobre descripciones y gastos programáticos para 1998-1999, 2000-2001 y 2002-2003 de los fondos fiduciarios administrados por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) (UNEP/GC.21/INF/2).

7.
Con relación a los correspondientes temas del programa, el Comité también examinó los siguientes proyectos de decisiones presentados por el Comité de Representantes Permanentes:  Aplicación de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados por sequía grave y/o desertificación, en particular en África; Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional; Convenio para la adopción de medidas internacionales respecto de ciertos contaminantes orgánicos persistentes; Programa de Acción Mundial para la Protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra; Arrecifes de coral; Seguridad de la biotecnología; Apoyo a África; Comercio y medio ambiente; Atmósfera; a) El Programa mundial sobre el Clima y el Programa mundial de evaluación de los efectos del clima y estrategias de respuesta; b) Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático; c) Sistema Mundial de Observación del Clima; d) Apoyo programático a las convenciones relacionadas con la atmósfera; [Situación del medio ambiente en los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados]; Política y estrategia del agua, del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; Aplicación de la Declaración Ministerial de Malmö; Nuevas mejoras relativas a la prevención, evaluación y mitigación de las emergencias ambientales y preparación y respuestas frente a ellas; Programa de Desarrollo y Examen Periódico del Derecho Ambiental para el primer decenio del siglo XXI; Servicios de política y asesoramiento en esferas clave de la creación de instituciones; Preparación de un proyecto de directrices sobre la observancia de los acuerdos ambientales internacionales y sobre la aplicación efectiva de las medidas ambientales a nivel nacional y la cooperación y coordinación internacionales en la lucha contra los delitos ambientales; Situación de los convenios y protocolos internacionales en la esfera del medio ambiente; Establecimiento de un programa de mares regionales para la región del Pacífico Nordeste; Participación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la labor del Fondo para el Medio Ambiente Mundial; Gestión del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Aplicación de la Resolución 53/242 de la Asamblea General; Los presupuestos del Fondo para el Medio Ambiente:  Proyecto de presupuestos por programas y de apoyo para el bienio 2002-2003; Asuntos administrativos y otros asuntos presupuestarios; a) Financiación estable, suficiente y predecible del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; b) Administración de los fondos fiduciarios y de las contribuciones de contraparte; Sistemas de comunicaciones por satélite Mercurio; Desarrollo y fortalecimiento adicionales de los programas de mares regionales: fomento de la conservación y el empleo sostenible del medio marino y costero, creando asociaciones y estableciendo vínculos con los acuerdos ambientales multilaterales; Aplicación del Plan de Acción del noroeste del Pacífico; La función de la sociedad civil; Evaluación del mercurio (UNEP/GC.21/L.1). (continuará)

Debate general

8.
En la primera sesión del Comité, el Director Ejecutivo Adjunto del PNUMA, Sr. Shafqat Kakakhel, presentó el tema 9 del programa y formuló una exposición introductoria oficial del informe del Director Ejecutivo sobre los presupuestos del Fondo para el Medio Ambiente:  proyecto de programa bienal y presupuesto de apoyo para 2002-2003 (UNEP/GC.21/6).  En su presentación, describió el proceso que había conducido a la preparación del proyecto de presupuesto y programa de trabajo, señalando que esta labor había entrañado una cooperación sin precedentes entre el PNUMA y los gobiernos.  A continuación describió los siete subprogramas comprendidos en el programa de trabajo del PNUMA, destacando el enfoque funcional que se había adoptado por primera vez en el bienio 2000-2001.  El Director Ejecutivo Adjunto describió las fuentes y la cuantía de la financiación del PNUMA, lo que dejó en claro la necesidad de un aumento de las contribuciones y la importancia de los esfuerzos que realizaba el PNUMA, de acuerdo con las decisiones del Consejo de Administración, para elaborar una estrategia de movilización de recursos (lo que se describe en el documento UNEP/GC.21/7 y Add.1).  También describió una propuesta, para la cual se solicitaba la aprobación del Consejo de Administración, de adelantar 8 millones de dólares de la reserva financiera como financiación de flujo de efectivo inicial para la ampliación de las instalaciones de las Naciones Unidas en Nairobi.  El orador afirmó que la ampliación, que había sido aprobada por el Secretario General de las Naciones Unidas y contaba con el resuelto apoyo del Director Ejecutivo, era decisiva para elevar el nivel del PNUMA, lograr economías de escala y aumentar la eficacia de todas las actividades de las Naciones Unidas en Nairobi.

9. Durante el debate general, formularon declaraciones los representantes de Australia, Estados Unidos de América, Kenya, Noruega, Suecia (en representación de la Unión Europea) y Suiza.

Examen de los subprogramas en particular

10.
En la segunda sesión del Comité, el Sr. Kakakhel hizo una presentación más amplia de cada uno de los siete subprogramas del PNUMA, refiriéndose a las descripciones de los subprogramas que figuraban en el documento UNEP/GC.21/6.  El Sr.Tim Foresman, Director de la División de Evaluación Ambiental y Alerta Anticipada, hizo una breve presentación sobre el subprograma 1, Evaluación ambiental y alerta anticipada.

11.
Durante el examen del subprograma 1, Evaluación ambiental y alerta anticipada, formularon declaraciones los representantes de Egipto, Estados Unidos de América, India, Noruega, Suecia (en representación de la Unión Europea) y Suiza.

12.
Durante el examen del subprograma 2, Elaboración de políticas y derecho ambientales, formularon declaraciones representantes de Antigua y Australia, Barbuda, Egipto, Estados Unidos de América, India, Suecia (en representación de la Unión Europea) y Turquía.

13.
Durante el examen del subprograma 3, Aplicación de políticas ambientales, en la segunda sesión del Comité, formularon declaraciones los representantes de Antigua y Australia, Bangladesh, Barbuda, China, Estados Unidos de América, Indonesia, Japón, Noruega, Suecia (en representación de la Unión Europea) y Suiza.  En la tercera sesión del Comité formularon declaraciones Australia, Egipto, Estados Unidos de América y Mauricio.

Medidas adoptadas por el Comité

14.
Su tercera sesión, celebrada el 6 de febrero de 2001, el Comité dio su aprobación a los proyectos de decisiones presentados con relación al tema 9 del Programa, que figuran en el documento de los proyectos de decisiones presentado por el Comité de Representantes Permanentes con arreglo al mandato que le había concedido el Consejo de Administración en el apartado iv) del párrafo g) de la decisión 19/32 (documento UNEP/GC.21/L.1).  El Comité acordó comunicar los siguientes proyecto de decisión al grupo de redacción para su revisión, teniendo en cuenta los comentarios formulados durante el debate:


a)
Aplicación de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados por sequía grave y/o desertificación, en particular África (proyecto de decisión número 1 del documento UNEP/GC.21/L.1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión los siguientes países:  Antigua y Barbuda, Brasil, Cuba, Egipto, Estados Unidos de América, Pakistán, Suecia (en representación del a Unión Europea) y Suiza;


b)
Programa de Acción Mundial para la Protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra (proyecto de decisión número 4 del documento UNEP/GC.21/L1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión los siguientes países:  Colombia, Cuba, Estados Unidos de América, Islandia, Mauricio y Suecia (en representación de la Unión Europea);


c)
[Situación del medio ambiente en los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados] (proyecto de decisión número 10 del documento UNEP/GC.21/L.1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión los siguientes países:  Egipto e Israel;


d)
Política y estrategia del agua, del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (proyecto de decisión número 11 del documento UNEP/GC.21/L.1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión los siguientes países:  Egipto, Estados Unidos de América, Irak, Kenya, Jamahiriya Arabe Libia, República Árabe Siria, Suecia (en representación de la Unión Europea) y Turquía;


e)
Aplicación de la Declaración Ministerial de Malmö (proyecto de decisión número 12 del documento UNEP/GC.21/L.1). (continuará)

Anexo

RESUMEN DEL PRESIDENTE DE LAS OPINIONES EXPRESADAS

EN EL COMITÉ PLENARIO

Debate general
1.
Muchos representantes acogieron con beneplácito el informe del Director Ejecutivo sobre el presupuesto y el programa de trabajo (UNEP/GC.21/6 y Corr.1 y Corr.2) y encomiaron a la secretaría por el formato armonizado y la presentación amplia, y la transparencia del proceso de preparación para el cual se había contado con la colaboración del Comité de Representantes Permanentes.  Un representante consideró que no era apropiado emplear indicadores de rendimiento cuantitativos en lugar de cualitativos y se preguntó quién mediría y ajustaría los indicadores de rendimiento.  Varios representantes consideraron que era necesario establecer prioridades más definidas dentro del programa que correspondieran a los recursos disponibles.  En opinión de un representante se debería dar alta prioridad a las actividades de apoyo a los convenios ambientales.  Además, se debería fortalecer la cooperación con las organizaciones afiliadas que realizaban actividades relacionadas con el medio ambiente.  El PNUMA también debería procurar establecer instrumentos para la responsabilidad e indemnización en relación con los daños causados a valores no económicos, así como sistemas para la solución de controversias.

2.
Varios representantes manifestaron su preocupación por la reducción de las contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente y por el menor número de contribuyentes al Fondo en el último bienio.  Era su deseo que no sólo aumentara el nivel de las contribuciones sino que también se ampliara la base de donantes y se incluyera en ella a países de medianos ingresos y donantes no tradicionales.  Otros hicieron hincapié en la importancia de que los niveles de financiación fueran predecibles e instaron a los países a que hicieran efectivas sus contribuciones y también hicieran sus promesas de contribuciones a tiempo.  Otro representante opinó que el PNUMA debería analizar la razón por la cual el compromiso político de los gobiernos con el PNUMA no quedaba reflejado en sus contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente.

3.
Se observó que había aumentado la proporción de contribuciones para fines específicos.  Actualmente, los recursos con cargo al Fondo representaban el 59% de todos los recursos disponibles para financiar las actividades en el marco del programa de trabajo.  Dentro del marco financiero amplio del PNUMA, los recursos del Fondo representaban sólo el 51%.  Se corría el riesgo de que el Fondo para el Medio Ambiente dejara de ser el principal vehículo de financiación del PNUMA.  Con respecto a la cuestión de cómo los fondos asignados repercutían en las prioridades programáticas del PNUMA, el Director Ejecutivo Adjunto señaló que el PNUMA velaba por que todas las contribuciones se hicieran en apoyo a esas prioridades.

4.
Varios representantes acogieron con beneplácito las observaciones que figuraban en el informe de la CCAAP y estuvieron de acuerdo con sus conclusiones en relación con que las proyecciones financieras para el bienio 2001-2003 eran demasiado ambiciosas y que era necesario modificar el programa de trabajo en forma correspondiente.  Un representante propuso que se presentaran distintas hipótesis presupuestarias que correspondieran a las distintas proyecciones de recursos.

5.
Muchos representantes manifestaron su agradecimiento por la estrategia de movilización de recursos estipulada en los documentos UNEP/GC.21/7 y Add.1.  Un representante consideró que se deberían perfeccionar los planes de acción y que éstos deberían incluir prioridades, un plan de trabajo y un calendario.  Otro representante estimó que era necesario realizar controles internos de la aceptación de fondos de donantes no tradicionales.  Pidió que se suministrara más información a nivel de los subprogramas, así como información sobre la cantidad de funcionarios que se dedicarían a la movilización de recursos y si para ello se crearían nuevos puestos o se reasignarían recursos para la creación de puestos.

6.
Varios representantes manifestaron su agradecimiento al PNUMA por los esfuerzos para recaudar fondos del sector privado y opinaron que se deberían alentar y fortalecer las relaciones de asociación con ese sector.  No obstante, algunos representantes advirtieron que el programa de trabajo del PNUMA no debería depender de esas donaciones, que deberían someterse a una selección dictada por criterios claros, y verse influenciado por éstas.

7.
Varios representantes señalaron que las contribuciones al PNUMA procedentes del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas no se habían modificado durante 20 años y propusieron que el Consejo de Administración enviara un firme mensaje a la Asamblea General, en el que señalara a su atención la necesidad de aumentar la financiación del PNUMA de esa fuente.  Un representante consideró que era necesario seguir estudiando una propuesta de esa índole habida cuenta de la política de su gobierno relativa al crecimiento real del presupuesto ordinario.

8.
Con respecto al pedido de un préstamo de 8 millones de dólares de la reserva financiera para la construcción de nuevos edificios en Gigiri, Nairobi, prefirieron no formular observaciones hasta tanto no se haya estudiado en mayor detalle la cuestión.  Un representante consideró que sería inapropiado pedir un préstamo justamente cuando el Director Ejecutivo había pedido que se aumentara la reserva financiera a 20 millones de dólares.  Varios representantes manifestaron su preocupación por el hecho de que si se otorgaba ese préstamo los recursos de la reserva financiera pasarían a ser insuficientes.  El representante de la ONUN observó que la propuesta de tomar un préstamo de la reserva financiera era una de varias alternativas para recaudar fondos para la nueva construcción.  Además, recordó que en 1991 se había sentado un precedente, cuando el equivalente del total de la reserva financiera se había adelantado como préstamo para la nueva construcción de edificios en Gigiri.

9.
Un representante estimó que la presentación de información sobre la gestión de los fondos financieros y las contribuciones de contraparte deberían ser más transparente.  En respuesta, el representante de la ONUN señaló que con frecuencia debido a la complejidad de la labor de organización de 98 fondos fiduciarios era difícil presentar información al respecto en términos más sencillos.

10.
En respuesta a diversas cuestiones planteadas durante el debate, el Director Ejecutivo Adjunto explicó que se habían aplicado todas las recomendaciones OSSI.  En relación con las preocupaciones planteadas por la Junta de Auditores en relación con los proyectos que no se habían cerrado, dijo que la secretaría estaba ocupándose del asunto.  El representante de la ONUN dijo que un grupo de trabajo de la administración del PNUMA y del ACNUAH (Hábitat) estaba trabajando en un mecanismo para establecer la manera en que se deberían prorratear entre el PNUMA y el ACNUAH (Hábitat) los gastos de los servicios administrativos de la ONUN y se esperaba que ese grupo de trabajo realizaría su labor en el segundo trimestre del año, antes del próximo período de sesiones de la Asamblea General.  En relación con la reciente reclasificación de las Naciones Unidas del lugar de destino en Nairobi, no se proponían cambios en el proyecto de presupuesto y por lo tanto se esperaba que el aumento que representaba en términos de gastos de personal se absorbería con los recursos propuestos que se estaban presentando para la aprobación en el proyecto de presupuesto.

Debate sobre cada subprograma

Subprograma 1:  Evaluación ambiental y alerta anticipada
11.
Muchos representantes acogieron con beneplácito la presentación del Director Ejecutivo Adjunto.  En general, los representantes alabaron sobremanera el subprograma, observando que sus funciones eran importantes y habían sido ejecutadas acertadamente.  Hubo un firme consenso sobre el hecho de que las esferas del subprograma de evaluación, información y alerta anticipada eran funciones básicas del PNUMA y justificaba que el subprograma recibiese una asignación sustancial de los recursos del Fondo para el Medio Ambiente.  A juicio de un representante, el PNUMA, mejor que ninguna otra organización, podía realizar una contribución de importancia en materia de información ambiental a nivel mundial, finalizó diciendo que, por tanto, ese subprograma era de importancia decisiva.  Los representantes alabaron también la interacción del subprograma con la comunidad científica en lo tocante a la reunión y validación de información y algunos representantes se mostraron a favor de una mayor colaboración con otros organismos y organizaciones.  Al saber que el PNUMA estaba buscando modos de hacer más exactos sus instrumentos de evaluación, como por ejemplo el informe de la serie GEO, muchos delegados mostraron gran interés y apoyo.  Algunos representantes, aunque encomiaron el subprograma, expresaron preocupación por el hecho de que a la luz de las dificultades presupuestarias su agenda era, tal vez, excesivamente ambiciosa, y dijeron que era necesario establecer prioridades.  Varios representantes expresaron preocupación por el hecho de que algunas actividades del subprograma, tales como las relacionadas con proyectos de acuerdos sobre recursos hídricos compartidos, podrían estar fuera del mandato del PNUMA, y eran incoherentes con revisiones recientes de la política del agua del PNUMA realizadas por el Comité de Representantes Permanentes.

Subprograma 2:  Elaboración de políticas y derecho ambientales

12.
El Director Ejecutivo Adjunto presentó el subprograma 2, y destacó sus objetivos generales, su estrategia y sus productos.  En el debate que se celebró a continuación, se registró una aprobación general del subprograma 2, aunque se plantearon las cuestiones específicas siguientes.

13.
Un representante, respaldado por otros, solicitó que se suprimiese la actividad d) del objetivo 4, preparación de un proyecto de acuerdo sobre cuencas hidrográficas para recursos hídricos compartidos, porque no pertenecía al mandato del PNUMA.  Se destacó la necesidad de que el PNUMA se centrara en cuestiones ambientales relacionadas con los recursos hídricos.  Otro representante expresó su preocupación en relación con la actividad c) iii) del objetivo 4, fortalecimiento de la base jurídica del enfoque de precaución, en su forma contenida en los Principios de Río.  A juicio del representante era prematuro establecer una base jurídica en apoyo del principio de precaución e instó al PNUMA a que procediera con prudencia a ese respecto.

14.
En relación con la actividad c) v) del objetivo 4, estudio mundial sobre el estado de la aplicación de las normas ambientales por los establecimientos militares, un representante dijo que esas directrices no competían al PNUMA, sino a cada gobierno.  También le preocupaba la actividad f) iv) del objetivo 4, foro                      sobre cuestiones relacionadas con el comercio y el medio ambiente y, a su juicio, un foro de carácter no intergubernamental no podría formular una declaración oficial sobre aspectos jurídicos del medio ambiente y el comercio ante un foro intergubernamental como la Organización Mundial del Comercio.  Otro representante dijo que la labor del PNUMA debía limitarse al ámbito de su mandato.

15.
Un representante felicitó al PNUMA por el equilibrio y la utilidad de las actividades del subprograma 2 y subrayó la función decisiva del PNUMA en la Cumbre Mundial de Desarrollo Social, el Grupo de Gestión Ambiental y la cooperación con las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil.  Esas actividades eran muy útiles y podrían realizarse con un costo relativamente reducido.

16.
Otro representante expresó su preocupación en relación con la actividad b) iii) del objetivo 1, análisis de los requisitos para una estructura institucional fortalecida para el gobierno ambiental internacional, y solicitó que el PNUMA no se adelantase al Tercer Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial que se celebraría en 2002.  En relación con la actividad d) del objetivo 1, documentos de posición sobre los efectos de la degradación ambiental en la salud humana, pidió al PNUMA que se centrase en el vínculo explícito entre el medio ambiente y la salud.  Señaló que la actividad e) i) del objetivo 1, mejores políticas en la utilización del suelo y el cambio climático, duplicaría la futura labor del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático.  Aconsejó al PNUMA a que contribuyese a la labor del Grupo.  Otro representante apoyó esta opinión.

17.
Un representante de la secretaría dio las gracias a los delegados por sus constructivas observaciones y contribuciones y señaló que los cuatro objetivos del subprograma emanaban de la resolución de la Asamblea General 2997, resoluciones de la Comisión de Desarrollo Sostenible y varias decisiones del Consejo de Administración.  Reiteró que el programa del PNUMA respondía a las solicitudes y los deseos de los gobiernos, y señaló a la atención del Comité el hecho de que los gobiernos y los órganos intergubernamentales continuaban recibiendo aportaciones del PNUMA.  Ese era el caso de Southern African Development Community, y otros órganos.  Cabía señalar que, cuando los gobiernos solicitaban ayuda del PNUMA, la organización tenía el deber de desempeñar su papel, bajo la orientación de su mandato y las decisiones del Consejo de Administración.  Teniendo ello en cuenta, se prestaría la debida atención a las observaciones y las opiniones formuladas por los gobiernos.

18.
No obstante, a juicio de un representante los Estados miembros de la Comunidad de Desarrollo de África meridional deberían expresar sus opiniones sobre el acuerdo de la cuenca hidrográfica para los recursos de agua compartidos.

Subprograma 3:  Aplicación de políticas ambientales

19.
Las observaciones de carácter general acerca de este subprograma fueron positivas.  Varios representantes señalaron que este subprograma era fundamental para la labor del PNUMA; otros representantes señalaron que este subprograma y el subprograma 2 se reforzaban mutuamente; otro representante expresó su satisfacción porque en el subprograma se reflejaban las disposiciones de la Declaración de Malmö y otros representantes encomiaron el modesto presupuesto del subprograma.

20.
Varios representantes encomiaron las actividades relacionadas con la observancia y la ejecución de las obligaciones ambientales internacionales, y describieron esta esfera como crucial para que las leyes y las políticas ambientales alcanzaran resultados satisfactorios.  Varios representantes sugirieron que el PNUMA debía adoptar un criterio en dos niveles, y colaborar estrechamente con los gobiernos para elaborar políticas por separado en materia de observancia, por un lado, y de ejecución de las leyes ambientales, cooperación y coordinación a nivel nacional, por el otro.  Varios representantes  instaron al PNUMA a que evitara adoptar un criterio de talla única para elaborar directrices sobre cumplimiento y ejecución, y abogaron por la elaboración de un “juego de instrumentos” adaptable a las circunstancias respectivas de los países.  Otro representante expresó un parecer de precaución, y señaló que las diferencias que existen en los regímenes jurídicos nacionales y las cuestiones de soberanía complicaban la cuestión de la observancia y la ejecución. Hizo hincapié en la necesidad de que el PNUMA fortaleciera la colaboración y la coordinación con los gobiernos en relación con esta cuestión.

21.
Varios representantes  expresaron apoyo a la incorporación de las actividades de respuesta ante las emergencias ambientales y la preparación para casos de desastres en el subprograma, y encomiaron la cooperación del PNUMA en esas esferas con la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCAH).  Un representante estimo que existía un vínculo entre los desastres y el desarrollo de las zonas urbanas, y planteó que, en consecuencia, era necesario crear capacidad en esta esfera en los países en desarrollo.  Otro representante expresó la opinión de que se debía considerar que la preparación para casos de emergencia era un elemento fundamental del subprograma, y señaló que la financiación para las actividades en esta esfera era insuficiente.  Pidió que el PNUMA iniciara un estudio de los efectos ambientales a largo plazo de los desastres y lo presentase ante el 22° período de sesiones del Consejo de Administración.

22.
Varios representantes expresaron satisfacción porque en el subprograma se hacía hincapié en las fuentes de contaminación marina de origen terrestre, y abogaron vehementemente por que se realizaran esfuerzos para aplicar el Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra y su servicio de intercambio de información.  Otros representantes expresaron dudas acerca de la manera en que las actividades en el marco del Programa de Acción Mundial se aplicarían, debido a que no se había asignado dinero para esas actividades.

23.
Varios representantes  encomiaron la inclusión de actividades de creación de capacidad en el subprograma.

24.
En relación con la observancia y la ejecución, el Sr. Donald Kaniaru, Director de la División de Aplicación de Políticas Ambientales, informó al Comité que en el párrafo 3 del documento UNEP/GC.21/INF/5, se brindaba información sobre el mandato del PNUMA en relación con esas cuestiones.  El Sr. Kaniaru describió el proceso mediante el cual el PNUMA había elaborado las directrices sobre observancia y ejecución, e hizo hincapié en que el PNUMA había colaborado estrechamente con los gobiernos y sus expertos en la elaboración de dos conjuntos de directrices, respectivamente, sobre observancia y ejecución al nivel nacional.  El propósito de las directrices era que fueran de carácter genérico y no vinculantes, así como que sirvieran de modelos que los gobiernos y los interesados directos pudiesen adaptar a las situaciones locales.

25.
Respecto de la imputación de costos directa cero para la aplicación de las actividades relacionadas con el Plan de Acción Mundial, el Sr. Kaniaru explicó que los gobiernos aportarían la mayor parte del presupuesto para la aplicación de las actividades, y señaló que se habían proporcionado 1,7 millones de dólares EE.UU. con cargo al Fondo para el Medio Ambiente por concepto de personal para administrar la Oficina de Coordinación del PAM durante los últimos dos años.

-----
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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